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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—^Se admiten suscriciones

AimCl’LO DE OFICIO. |

S, M. la Reina nneslra Señora 
(q. D. g.) v su augusta Real familia 

continúan en ésta corte sin novedad 

en áu ipipo^nle salud.

<98F y R)8t ¿una rui b ^xidi

GOBERNO 
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 113

.Los Sres. Alcaldes de esta pro- 
vihcia, Guardia civil y empleados 
del rarrio de vigilancia, procede
rán á la busca y prisión de Isabel 
Margarita Smosiain y Bericochea, 
natural de Mañeru, vecina de esta 
capital de 25 años de edad; y ea 
el caso de ser habida la remitirán 
con las seguridades necesarias á 
disposición del Juzgado de prime
ra instancia de la Universidad de 
esta población, dando parle á este 
Gobierno de haberlo asi verificado. 
Zaragoza 4 de Marzo de 1863.= 
Ignacio Mendez de V¡go.

Circuler numere 114.
■ín&iOHü? i'j ooiuuyf snsdfiil o.¡ 'i< ■[ 

$1, I¡^o. Sr? Subsecretario del

Minisleño de la Gobei'hañon del 
Reino me dice con fecha 25 de Fe
brero lo siguiente:

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se ha esped'do con fecha 7 
del que ligo la Real órden siguiente:

«La Reina (q. D. g ) de acuerdo 
con el Consejo de Ministros ha te
nido á bien conceder á los editores 
de periódicos y demas personas res
ponsables en las causas in'eoadas de 
oficio por injuria y calumnia á Con
sejeros de la Corona, indulto de 
todas las penas que se les hayan 
impuesto ó puedan imponérseles por 
sentencia ejecutoria.» ■

Lo que tengo el honor dé poner' 
en conocimiento de V. S. á los finés 
oportunos y para su inteligencia y 
conocimiento.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conoci^enlo (lej pú
blico. Zaragoza 4 de Mario de 
4863. — Ignacio Mende^ de Vigo.

_______

Cárcutar número 115.

La secretaría del Ayuntamiento 
de Torrehermosa, dolada con 1.500 
reales anuales, se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad 
de mayores de 25 años reunan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus Mi 
ciludes compeleBtemenle documen
tadas ai Alcalde, presidente de acue

lla corporación, dentro del término 
de treinta dias que empezará á con
tarse de^de.clen que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Boletín, oficial de la [)ro\ incia; 
en la inteligencia de que será prefe
rido el que reuna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1833.

Zaragoza 3 ¿e Marzo da 1863. 
—Ignacio Mendez de Vigo.

JUNTA LA PJ^DA PUBLICA.

Secretaría, y . .

Estado demostrativo de. los cré
ditos de indemnizaciones de daños 
causados en lá última guerra civil, 
por reclamaciones incoadas en la 
provmcia.de Zaragoza, que con ar
reglo á la ley de 4.° de Aguslo, 
reglamento de 17 de Octubre dé 
1831 y R al orden de- 16 de Mar
zo de 183Í, han sido reconocidos 
y mandados ab,ouar por la Junta, 
incluyéndose al efecto en certdlca- 
ciones de liquidación del mes de 
Diciembre último. '

, Santed. ,

El Avunlámienlo ppr indemiza- 
cion de una campana^ 2600 rs.

Urrea de Jalón.
-.iA . i t luq ■ hriob

D. Juan Rior, cesionario de los 
herederos de Vicepie Jarreta, 
20.265,60

Madrid <7 de Enero de 1863. 
—Vu B.e—El Director general, 

Presidente, P. O., Alvarez Quínoí 
nes.—El Secreta,np, Aiilonio Bruno 
Moreno.'' , i ; •

ehnqmi |«) : ig

-nimJ mío obimi^fiD yio/.l i

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de. Mqcienda púfl^g de la prouincta 

1 de Zaragoza. ) j

La misma ha disjmnslo qtíe el 
dia 23 de Mátzo próximS viniente 
y á la hora de las doce de su -ma
ñana, se vendan en pública subas
ta 800 cajoims.de pino proceden
tes de envases vacíos de tabacos, 
y existentes en jos almacenes prin
cipales de esta capital.

El expresado acto tendrá lugar 
én él despacho'(le osla oficina bajo 
el tipo y condiciones que se espré? 
san en bl pliego inserto á (?pnü-T 
nuaciqn. Z^ragqza 25 d.e Febrera 
de 1863.=P. S., Tomás Ruidiaz.

Pliego de Condiciones bajdTáS1 cua- 
l'es sé sacan á lávenla- en púbÍH 

«éa • subasta 800 cajones de; pino 
^rócbxlenlei dti .eñv¿eí wdgtiá? 
tabacos exi^£qte^png|q^|ma^ntt| 
principales de esta capital.

1.* La subasta j^jeriOcará el
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día 25 dé#^^ prnximo viniente, 
de doce á una de su mañana, en 
el despacho de esla principal, ante 
el Jefe de la misma, ofv*.ial 1/ In
terventor y E-cribano de Hacienda.

2.1 Ei número de cajones que 
ha ^e subastarse se dividirá en lolps 
de 10, 20 y 100, para que asi pue
dan .tmnar . parle, mayor número de 
hcilaihTes. •

3? Él precio que ha de servir 
de tipo es el de 2 js. 50 cénls. por 
cajón, no admitiéndose postura que 
no cubra la cantidad del tipo se
ñalado.

1 Para tomar parle en la li
citación Stii'á circunstancia precisa é 
indispensable depositaren 
sal de esta Tesorería1400 wíHe/y 
presentar en el acto de la subasta 
documento que acredite haberlo asi 
v rilicado y ademas lianza que res
ponda del total importe de los ca
jones que se rematen, ó ep defecto 
de esla entregar con la misma ca- 
$ád dé depósito el valor de los que 
á cada Imitador le sean adjudicados, 
este segundo depóyilo. se hará en 
donde, se disponga por el Sr. Ad- 
minisÉrador» jife-m /luJl . : ' . ■, 

' 5.‘ IIasU ^td' rio reCáig-a :la 
aprobación de la Dirección .general 
dtí.úl^n^ estancadas, poi sprá vá- 
lidu el reinal;1, y si esta no lo apro
base quedará sii) efecl^ del volvien
do p ir cimsí^menle la canl.dád ó 
caiilidadbs dep isitadás;' • -

ti.1 ;\ las 2í horas de comu
nicarle al rematante la aprobación 
si la hubiese, satisfará el importe 
de los cajtm^s-qwe hayan quedado 
á su favor y trascurrido otro tiem
po igual los trasladará á olro punto 
fuera de los almacenes. .

' T6 Seíá cuenta del rematan
te ó i ematantes, los gallos que ori
gine. el acto de la subasta, asi como 
también los Se IrasTácmn á olro sitio 
delo^ cajpne^fiZaragoza 25 de Ee- 
bnpro de 18G3.—P, S.> Tonias*Ruir 
diaz. . 3

soiidíjq na nülumv ,c;nGfi 

-nnq 89(10060)16 ^)1, na ^‘n i-rzo -

Hallándose vatanlé el estanco dé- 
pOminado derla, Albapleria de esta 
ciudad, se anuncia >ál públie^ pdr 
medio de Óále periódico bfidial, á 
fin de que los aspirantes á él pre
senten las solicitudes en el terminó 
de ocho dias, en la Adminislracion 
principal de Hacienda ¡ni.biica de 
lad provincia, para ;su. provisión. 
Zaragoza 2 de Marzo de 1863.== 
P. 0., Tomas Ruidiaz.

,l¿J¡á63 fJe9 oh 8t)Í6q¡óílÍl6

19 jhC-.'.{1 íl9 7 08 6J í*. I

Universidad literaria de Zaragoza.

E1 limo. Sr. Director general de 
instrucción pública me ha reiüiudp 
para su publicación el rsiguiente 
anuncio 1 /i;,..- :-

«Díre,ccion general de Instrucción 
pÚbliCA.^Negociado 1 Anuncio. 
—Se billa vacante en la Univer
sidad Ultrapiá de Barcelona- la cá
tedra de Elementos de Economía 
política y Estadística correspondien- ¡ 
le á la facultad de Derecho, sección ! 
de Derecho civi| y canónico, la . 
cual ha de proveerse per eonci r>o 
con arrrglo al ait 227 do la h-y 

de instrucción pública—Los aspi
rantes presentarán en esla D.reccion 
general sus solicitudes documenta
das en el término de un mi s á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela.—Madrid 12 
de F< brero de 1863.

'tonque según se’me previch'e he 
díspÓeSlo se insérte en los Bolrli- 
ñes oficiales de las provitícias que 
conipremle este dislrilo universila- 

. rio’ pbrá que llegué’ á " noticia dé 
los inléresadosl Zaragoza 26 de' 
Febrero de 1 S63.—ErRector Snaon 
Martin canz;

El limo. Sr. Director general 
de instrucción pública me remite 
para su publicación el siguiente 
anuncio:

‘ «Direécion géneral de Instruc
ción pública-.—Negociado 1.*=Se 
halla vacante en la Universidad li
teraria de Valládolid la cátedra nu
meraria de. Derecho político dejos 
nrincipqles Estados, Derecho mer
cantil y legislación de Aduanas de 
los pueblos con quien España tiene 
mas frecuentes relaciones comer
ciales .cor^esjiojidiente á la fdcul- 
lad de Derecho, sección de Derecho 
admiei^lralixo, la cual ha dé pro
veerse por oposición comu prescri
be el arí. 226 je la ley de 9 de 

Setiembre de‘ 1857. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el título 2.* sec
ción 5.a del Reglamento de 10 de 
Setiembre de 1832.—Para ser ad
mitido á la oposición se necesita. 
=1.° Ser español.=2.0 Tener 25 
años de edad.=3.6 Haber observa
do una conducta mural irreprensi

ble.—4/ Ser Doctor en la facul
tad de Derecho, sección de Derecho 
administrativo ó en Administración.

Los aspirantes presentarán en es
ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término de dos 
meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Ga- 
cela.=Madrid 23 de Febrero de 
18o3.

Lo que según sé me prevh-ne he 
dispuesto se inserte en los Boleti
nes oficiales de las provincias que 
comprende este distrito universita- 
riu^-para que 11™.á noticia de 
los inh res.- des Z .rag^-za 2(1 dé Fe
brero de 1863.=EI Rictor, Simón 
Martin Sauz.

Don Manuel Fernando Lozano, 
Abogado de los Tribunales nació- 
pales, (>nsegeTo provincial, y Fis
cal nombrado poi el M. L Sr. Go
bernador de esta provincia para la 
jorynaaon del espediente gite pres
cribe el art. 50 del reglamento 
para la orden civil de Bene/icen- 
cid1. ñ •

Hago saber, que en virtud de di
cha comisión psloy instruyendo ■ el 
corrjespondient.c á jusliíi arsi los ser
vicios prestados, lanío personafi^co- 
mb pecuniarios, por D. Manqel Dron- 
da, vecino de esla ciudad, en benefi
cio de, los desvalidos, hospicios y 
demas casas da .bepdiq^cta de la 
misma, le hacen acreedor á ser pro
puesto al Gobierno de S. M. para su 
ingreso en la orden civil de Bene
ficencia, y con arreglo al .art. 5.* del 
espresado reglamento se hace la p< e- 
sénte publicación, para qúe Si ‘al
guno tiene que hacer reclamación en 
pro ó en contra de la exactitud de 
de los héchos qué u tratan de justifi
carse, la presente en el término de 
30 días, en la casa de nu habi- 
lacion, calle de Cerdan, núm. 6, 
cuart • principal. Dado en Zarago
za á 27 dé Febréro de’ 1^863.— 
Manuel Fernando, Lozano. — Por su 
mandado, Evaristo Lavandera.

El Comimrio de guerra inspector del 

Hospital militar de ella plaza.

Hace saber: Que por disposición

deLSr. Intendente de .cjúrciío j de 
este dislrilo, se veiificará una se
gunda y publica licitación á las do
ce del día 14 del actual en la 
conlraloría de este establecimiento 
para contratar la adquisición de 

; 3000 arrobas de leña de raíz de
olivo de la clase y circunstancia^ 
que se espresan en él pliego de con
diciones que se halla dé niaóifieslo, 
asi como el modelo para las pro
posiciones que serán cerradas, á las 
que debeiá acompañar la carta de 
pago del depósito hecho en la caja 
sucursal por la cantidad de 400 
reales, lodo con .arreglo al Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, é 
instrucción de 3 de Junio del mis
mo. Zaragoza 3 de Marzo de 1865. 
—Julián de Echcniquc.

Batallón ' provincial de Calatagud.

Numero 6 (r. .

. Por Real orden de 1 i de Fe
brero próximo pasado, son llama
dos para ingresar en el ejército 
activo, lodos los individuos de este 
Batallón, procedentes de los reem
plazos de los años 1861 y 186?; 
para dicho objeto del.en hallarse en 
e>la ciudad, (Galalayud) indispensa
blemente y sin escuda de ningún gé
nero el día 29 al 30 del presente 
mes. •

Para que aqmdlos-no puedan ale
gar ignorancia, y cumplimenten la 
citada Real orden, se encarece á los 

i señores Alcaldes de los pueblos que 
corresponden á la demarcación de 
las ocho-compañías do este Balalléri 
deti á los individuos de los cita
dos reemplazos, la espresa orden, 
de presentarse en esta el día pre
fijado. 1

Cálaláyúd 2 de Marzo de 1863. 
—El T. C primer'1 Comandante. 
Carlos Servert. •

Firro-carril de Zaragoza 

Barcelona.

a

No habiendo podido tener efecto 
por no haberse reunido el suficiente 
número dé acbiónes, la Jjnla: ge- 
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ñera) ordinaria convocada para este 
dia; se Sin acvrdatiu convocarla por 
segunda vez para eL d a 20 de e>U 
mes á las dos de la larde, en el sa
lón do lectura de la Casa Lmja. 
En $n virtud. lóS Sres. acciunislasi 
poseedores de 10 ó mas accioriés 
que quieran concuirir á ella; se S”f 
viran depositar sus títulos en ésta 
Administración, situada en la plaZa 
de Palacio; nüm. 16, cjarlo prin
cipal, con ocho dias de anlicinación 
al en que debe efectuarse, y en Ma
drid y en París en casa de los ban
queros de la empresa Sres. Giro- 
na y compañía, en el pr mer pun
to, y Sr Marcnard Andró y coia- 
pañia en el segundo. Los que lo 
veníiquen én esta Administración 
recibirán en el acto la papeleta de 
enlíada, y los que lo realice n en 
Madrid ó en París, se Ls daiá una 
caria jo-liüraíiva del depósito, mc- 
diaute cuya presentación en esta 
oficina se les librara animismo' la 
referida papeleta. Se advierte que 
á tenor de lo prescrito en el artí
culo 36 del II glamenlo, sea cual 
fuere el número de concurrentes, 
tendrá efecto la expresada Junta.

Barcelona 1.°de Marzo de 1863 
=EI Administrador gerente, Joa
quín A. ■ V.

Audiencia territorial de Zaragoía.

CIRCULAR.

Por la Dirección general del 
Registro de la propiedad se ha 
dirig do con fecha 1 3 del atlnal 
al Sr. Bebente dé esla And encía 
la comunicación s guíente:

«Con fecha de ayer digo á la 
Dirección general de Contribu
ciones lo s gu ente:—limo. Sr.: 
—Fsta llireccion general se ha 
en'erado de la comunicación de
V. S. I. fecha 7 del ac ual, en 
que trascribe la dirigida á la 
Adndn stracion de i.acienda de 
Za ñora, y ademas . an fiesta que 
por ts e Centro d rectivo se co- 
muniqoeu las órdenes oportunas 
á los Regslradores para que 
estos no dejen de remitir los 
cs.a’dos mensuales de valores á 
los Adminislradores de pro
vinca.

En su virlnd, es á Dirección 
se considera en el caso de ha-

cor observar á V. S. I. quP‘ 
los Regisiradores no tienen óbli- 
gacion de remitir mensualmenle 
á la Administración dichos esta- 
doSy porque ni esía obligación 
les es5á impuesia por concepto, 
alguno, ni son tampoco depen- 
dien es. del Ministerio de Ha
cienda.

Los Registradores de partidos 
que no son capi ales de p o- 
vincia ni de partido admin s ra- 
livo son los únicos quí tienen 
á su cargo la hqu dación del 
impuesio, pero solo es a liqui
dación, pues el Recaudador es 
quien se hace cargo del i n- 
pueslo, y (pie responde de él 
an e la Hacienda.

Si es a jior consiguiente ne- 
des ta datos ó esíádps, no es el 
Rcg strador quien deberá fac li- 
larios sino el recaudador que 
aJdmás de la responsabil dad se 
halla bajr)‘ la in nédia a depen
dencia de la misma Hac enda.

Por éstas cons deraciones com
prenderá V. Si L cuan jusdfi- 
cadá es la resistencia (jué oppnéh 
los Heg síradores, ya por no ser 
obligue oq suya lo que se pre
tende ex girles, ya por la for
ma con que se la exigen las 
an or dades de Hacienda, s endo 
asi, que su verdadero y único, 
supeiior' es esia Direcc on ge
neral.

Hoy la Ílacíenda conforme al 
Real decreto de 1 de Noviembre 
de 1861, podrá pedir la mani- 
fesíacicn de los l.bros de Re-í 
gíslro con el objeto de aver'gnar 
los derechos que de ellos cons
ten ó no satisfechos al Erario, 
pero aun esto con sujeción al 
arí. 280 de la ley hipotécana, 
y 226 y 227 del regla nénto 
y. no bajo otra forma; y los es
tallos que antes daban los con
tadores carecen en una gran 
parle de razón de ser, hoy que 
la í.acienda no cobra la tercera, 
par e de los derechos de ins- 
eripc on.

.*o obstante lo espuesto, con
siderando es a Dirección «pie á 
16s in creses de la Hacienda 
públca puede convenr que en 
ocasiones de er.niñadas se le 
fac l ien algunos datos, cree que 
deben en tal caso reclamarse 
por es.e conducto: y es.a Di
rección los roela ará á su vez 
á los Reg.síradores, y se apre
surará á ¡ras aiiirlos á la del 
d gno cargo de V. & í.

¡La Direcc on por áll.mo con
sidera conteniente mamfiesle 

Y# S. 1. á las Admiirsiiacioi.es > 
de provincia que no den círcu- | 
lares como la de que V. S. L * 
me acompaña copia, cuya obe- । 
dienc'a y cu ñptim'éñlo no con
sienten oí la situación oficial de ¡ 
los riegislradores respecto de 
las Ad L.nislracmnes de Hacien
da públ ca ni las relac ones de 
buena inteligencia y ar ñonia 
entre los diversos funcionarios 
y dependcnc as, consagradas al 
serv cío público en su esfera 
de acción correSpond ente. Lo 
que, talado á V. S. para su 
coaocun en.o y el de los Re- 
gisíradores del ¡err.torio de esa 
Audieiic a á quienes la circula
rá v. y.»
. Lo que por d sposiciou del 
Sr. Regente se inserta en este 
periódico oficial á un de que 
llegue a conocí.:.ienlo de los Re- 
g s.radores déla pnpedad de 
es.e lerri or o. Zaragoza 28 de 
Febrero de 1863.—Manuel Gui
llen, Secretario interino.

81191= 6l Ob 19 ¡Hf.j-91 C Llbll 
Dr. D. Fel ciano Ximeqes de Zo- 

narbe, caballero líe la .indi a
■ órden miliar de San Juan de 
Jer.usalen, Juez de paz ejer- 

■cien e la judien ura de prime
ra insanca del distrito dal 
P.lar’de Zaragoza. .

Hago saber: Que en virtud 
de providenc a d.ciada en au os 
que penden en este Juzgado, 
por testimonio del infrascrito 
Escribano, se procederá á nueva 
venia por re asa en públioa li- 
ci ación, de una lorie llamada 
de los Cipreses, ca Mamblas, 
á la i^qu.erda del ca inó de 
V.lía =ayor, como á una legua 
de dis ancía al Oriente de es.a 
ciudad, iérmno de la jiisua, 
la cual cons a dentro de el cor
ral, la casa piMicipal con ¡o
das sus dependencias, eslensa 
bodega ó solano en ¡erreno na- 
tuial, que es.á debajo del cor
ral, cubier.o y cuadra cont gno 
á d cha casa, otro cubierto con 
pesebre, zahúrda y gallinero al 
fren e de la puer.a, pamr con 
pesebre á la derecha, pozo de 
de aguas claras con piiá dé pie
dra negra de (iala.orao, la cer
ca del corral que con iiiua con 
algunos poriillos, cerrando la 
poses.on al frente de la carre
tera y el otro que vuelve por 

clcammo de ¡herederos: En hii^r-, 
lo de 2 cahíces, 2 cuar ales de 
(ierra) r3 cahíces ó lo qu . .fuere 
deRviña y olivar yo cabes 
12 cuartales l erra blanca; cpn- 
fron a-le lo expresado, uno con, 
otro y (odo jun o, por Or.cn e 
con viña de Juan DomiLche, 
por Porte con posesión de don 
Mal as Galyez, mediante riego y 
vina de p. Miguel norriz, por 
Ponmnle con ca nino de herede
ros y por el Mediodía can ca
mino de Villamayor por donde 
t ene la entrada d cha poses on, 
toda la ^ue ha sido rebasada 
en 63.091 re. vn.

Cuyo re líate tendrá lugar el 
dia 23 de Marzo próxi .o vi- 
n.enle y hora de las once de 
su ihañana en la sala de au- 
d.eñe as de este Juzgado, sita 
en las cálceles públicas de es'a 
capi al, en el que u j se admi
tirá poslúra que ¿o cubra el re
ferido yaLr per c/al, en razón 
á que ios bienes pertenecen á 
menores', sin que en los an e- 
dichós autos conste que la sd- 
bredicha pOíesioh se halle gra
vada coii carga alguna. Dado en 
la ciudad de Zaragoza á 27 de 
1 ebrero de 1863.—Dr. Fel c.a- 
no X/.-iénez de Zenarbe.=^Vor 
mandadó de S/ S 4, An.onio 
Bregante.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por primer ed.cio y 
pregón á rranc.sco Mur# de 
14 años de edad, á fin de que 
en el preciso .érm.no de nueve 
días comparezca en este Ju;- 
gado á o.r los cargos qué le re
sultan tn causa contra el mismo 
Sjbre robu; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo en dicho 
término 'será declarado en re
beldía, en.end.endosé las aclua- 
ciones suces.vas con los estra
dos del Iribunal y parándole el 
perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaíago^a á 28 de Febrero 
de ib63.---i=jr. Feliciano Xime- 
nez de Zenarbé.—ror su man
dado, José enlomer.

D. Alanasio luñon, Juez de pri
mera instancia del distriío de 
San Pablo de Zaragoza.

Por el presente cilo,óilamo ¡p 
—.udiiuin eJnsoi/
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emplazo por primer edicto y 
pregón á Lorenzo Pnerlas, ca
sado, nalnral de Yislabella, (füiü- 
callero, para que en el término 
de nueve d-as comparezca en 
este Juzgado á defenderse de 
la causa qüe se le instruye so
bre estafa por medio del juego; 
bajo apercibimiento de que en 
otro caso se entenderá con los 
estrados del tribnnal parándole 
el perjuicio que haya lugar. Da
do en Zaragoza á 27 de Febrero 
de 1868.—-Alanasio Tuüon.= 
Por mandado de S. S?, L. Ca
milo Torres.

Por el presente ed eto y pro 
gon, cito, Hamo y. eipplazo á 
Francisco Vicente y Salgado, 
sin domicilio. íijoj nalural de es^ 
(a cu dad, soitero,1 jornalero,, 
hijo de benito y Puta, de 32 años 
de- edad, para que en el térmi
no , de nueve dias, co nparezca 
en este Juzgado para not íicárle 
oí escrito de la acusación Os-‘ 
cal en le causa cpic cen.ra el 
mismo y otros se instruye por । 
lesiones. i:ado en Zaragoza a 
28 de Febrero de 1863.=Ala- 
nasio fuñon.=-Por mandado de 
S. 8.a, Pedro Marín y Coser.

D. Vicente Planes Castillo, Abo
gado de los ilustres colegios de ' 
Granada, Caceras y Valencia, 
Juez de driyiera instancia de la 
ciudad y partido de Casp».

Por el presente cito, llamo 
y emplazo por primero y úl
timo edicto y pregón á José Guiu 
Royo, de estado casado, vecino 
que fué de esta ciudad y de 
SS á ÍO años de edad, para que 
en el término de treinta dias I 
á contar desde sn publicación ' 
en la Gaceta oficial, comjjarezca ' 
en este Juzgad» á prestar una ! 
declaración y responder á los ; 
cargos que puedan resultarle en ' 
causa que instruyo sobre muerte 
de Antonio Gaseo» (a) Picbin, 
bajo apercibim’eplo que de no ! 
verificarlo se le declarará con- , 
tumaz y rebelde y le parará el . 
perjuicio (jue haya lugar/ Dado 
en Caspe á - 2^ de Febrero, de 
1863.—=L. Vicente Blañes.— ¡

D. José Domingo Llera, Juez de 
primera instancia de la villa 
de Vdlafrancg deí Panados y 
su partido.

Por el presente, llamo á Ma
nuel N. y á un chico, al pa
recer aragonés, mozo que era 
el pri ñero en el mes de Diciem
bre último de Maleo Sagris'á, ¡ 
cochero, vecino de Barcelona, 
empadronado en la calle de Val- 
donselía, núm. 42, tienda, y 
que a,mbos la noche .el dia 15 ; 
del d ebo D:cie.;J)rc, dur mieron ' 
en una pajera de la casa de 
Jj¿g Sagrislá hermano de refe
rido Ma.eo, sita en la calle de
no mg^ua de Barcelona de esta 
villa, nara que dentro el tér
mino de d.cc dias que empeza

Por su mandado, Manuel Po- 
' rez.

D. Joaquín.S'anclio, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de 
la présénre villa de Peñar- 
n-ya.

Por el présente cito, llamo 
y e npla-ó per primer y último 
ed.cto á Agustín Oliver y Lom- 
barié, soltero, natural de esta 
vina, Lijo de Agustín y de Ma
ría, residen'es en la misma, de 
la qué desapareció hará sobre 
cinco ó seis años, ignorándose 
su actual paradero, si bien su
ponen su padres habrá sen'ado 
plaza en Valencia ó agregádose 
á algún regimiento, por cuanto 
no se le ha otorgado el opor- 
luao co'nsentimignio; para que 
en el término da un mes á con
tar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial, si 
antes no se hiciere la declara
ción de soldados y sujilantes, 
comparezca ante esta municipa
lidad á responder de la suerte 
que le ha cabido en el sorteo 
del año actual en que fue inclui
do por haber residido siempre 
sus padres en osla villa y tener 
la edad prevenida por la ley; 
pues de no presentarse le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Peñarroya a 17 de Fe
brero de 1863.—Joaquín San
cho.=P. A. D. A., Agustín 
Serrcs, Secretario.

rán i-conlarse desde el de la 
publicación de este anuncio, se. 
presenten ante este Juzgado ó 
manifiesten el punto de.su ac
tual residencia; á fin de reci
birles declaración en méritos de 
la causa cniminal que estoy ins
truyendo sobre ihurto de un lió 
de ropa de propiedad de los. 
consortes Mateo Sagristá y Do
lores Vilella. Dado en Villafran- 
ca del Panadés á 27 de Febrero 
de 1863.=-José Domingo Llera. 
=i)e su órden, Carlos Parésj 
Escribano.

D. Gregorio Naval, Notario del 
colegio del territorio de la Au
diencia de Zaragoza y Escri
bano del Juagado de primera 
instancia de esta villa. , ¡

I
Doy fe: Que en los autos de 

que abajo se hará mención se 
acordó en los mismos la sen- : 
tencia siguiente.

, Senlenc a.—En la villa de 
.; Belchiie á 25 de Febrero de 
¡ 1863, el Sr. D. Teodoro As.- 
j pás, Juez de primera instancia 
■ de la mis na y su partido, en 

los autos .seguidos en este Juz
gado entre partes, de la una 
y co no demandanle María La- 
bordeta de esta vecindad, sol- 

| lera, reprosentada por su cura- 
| dor Dí To as Mayáyo, y de la 1 

otra cono demandado Pascual 
Naval, también sol.ero, de la 
propia vecindad, representado 
en su reheldia por Ips. estrados 
d^l Tribunal, sobre que se de
clare pobre á la primera para, i 
interponer demanda de injurias i 
contra el úíliaiO, y en cuyos 
au.os fia sido lambien oído" el ¡ 
pro -iolor i seal d/1 Juzgado, por j 
guie mi el Escribano, 
' Dijo:

Que resultando de los mismos 
que la María imbo^de.ta no po
see bienes sitios algunos por 
tenerlos en viudedad su madre 
Francisca Bielsa en cuya com- 
pania vive, y que los muebles 
que le correspondieron como ' 
hcreiicia de su d fun'o padre ! 
cqns'sten en tres cahicés de íri- 
gó, otros tres de cebada y al
gunos enseres ó efectos de casa 
de insignificante valor sin que 
ademas ejerza indusiiia, tráfico 
ni comercio alguno. *

Y considerando qne por1 ello 
se halla en la clase de pobre.

. " Vistos el art. 182 y siguien
tes del título quinto y el 1190 
de la ley de enjuiciamiento civil*

Fallo: .
Que debo declarar y declaro, 

pobre á M^r a l.aborde a para 
solo el éf®c!o de iylerponer U 
deajanda de que queda hecho, 

1 mérito, y esto sin perjuicio del 
pago de las costas de su det^sa 
en su caso. Pues por esta mj 

. sentencia que se nollicará á las 
parles, haciéndose átonas noto- 

¡ ría por medio de edictos remi- 
i tiendo un ejemplar al Sr. Go- 
< bemador civil de la provincia 

para su inserción en Role in ofi- 
c al de la mis.na. Asi lo pronun* 
cío, mando y firmo.—Teodoro 

. Aspás.=-Aule nú, Gregorio Na
val. f

Así resulta de dichos autos á 
que me refiero. Y para que cons
té., doy signo y fir no el presente 
en Belchite á 27 dé Febrero de 
1863.- Ea tes’i.nonio de ver
dad, Gregorio Naval. ' "

Parte no blicial.

En la imprenta de este 
periódico se hallan de venia 
los estados para el censo de 
población conforme á los mo
delos inserto» cu el Boletii 
oficial núm. 3G de este año.

• *'! '

También se hallan de ven
ta íihae:ones papa los quintos, 
estados de talla y relaciones 
de las quiHUs y gentes que 
pasan á la Capital.

Los señores acreedores censé- 
listas de esta ciudad ó Sus legítimos 
apoderados, se servirán presentarse 
con los oportunos documenloe al No
tario de la misma, D. Francisco 
Gavia los dias 6 al 15 inclusive de 
Marzo, próximo y horas (Me las 
diez de la mañana á la una de la 
tarde, para que pu‘dan percibir ¡a 
p.-n.-ion correspimdieíile á 1861 de 
sus resjiect.vos misos.

. G 3111V

Imprenta de Antonie Calida
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